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El Poder Ejecutivo ha publicado el Decreto Legislativo nro. 1634 el cual ha aprobado el fraccionamiento especial de 
deudas tributarias que se encuentran pendientes de pago, son materia de un litigio de carácter tributario o son 
objeto de un procedimiento de cobranza coactiva. La fecha máxima para solicitar su acogimiento es el 20 de 
diciembre de 2024. La SUNAT deberá emitir el reglamento en el cual se establezca la forma y condiciones para la 
presentación de la solicitud de fraccionamiento.

Deudas vinculadas al IR, IGV, ISC, Derechos Arancelarios, Impuesto de Promoción Municipal, Impuesto Especial a la 
Minería, entre otros.

Exigibles hasta el 31-12-2023 y deben estar contenidas en una Resolución de Determinación, Resolución de 
Multa, Orden de Pago, Liquidación de Cobranza, entre otros (pendientes de pago, sin importar si han sido 
impugnadas o se encuentren en cobranza coactiva).

No se incluyen: a) Deudas incluidas en procedimiento concursal, b) Deudas generadas por tributos retenidos o 
percibidos, así como aportaciones a ESSALUD, c) Deudas que a la fecha de entrada en vigencia tengan resolución 
judicial firme, consentida o con calidad de cosa juzgada y tengan carta fianza (art. 159 del Código Tributario), d) 
Recargos – art. 2 de la Ley General de Aduanas.

¿Todas las deudas tributarias pueden acogerse al beneficio?

Se encuentran impedidos de solicitar este beneficio:

El Sector Público Nacional – a excepción de empresas que desempeñen actividad comercial a favor del Estado.

Personas que estén o hayan estado afectas a la Ley nro. 30737 (Pago inmediato de reparación civil a favor del 
Estado por corrupción o casos conexos).

Personas naturales con sentencia condenatoria o ejecutoriada vigente a la fecha de presentación de la solicitud ni 
representantes en la misma condición. 

¿Todos pueden solicitar este fraccionamiento?

Se aplica sobre los intereses y 

Se tiene como rangos de descuento los siguientes: a) 50% a 100% con la modalidad de pago al contado o sumario 
y b) 30% a 90% con pago fraccionado; en ningún caso el bono afecta el insoluto del tributo.

Se calcula y aplica a la fecha de presentación de la solicitud de fraccionamiento tomando en cuenta, la cuantía de la 
deuda y considerando la UIT vigente en el año 2023 (S/4.950).

En caso de deuda en dólares, se convierte a moneda nacional utilizando el tipo de cambio publicado por la SBS el 
29-12-2023 – S/3.713.

¿Qué sucede si mi deuda se encuentra en litigio o cobranza coactiva?

A efectos del fraccionamiento especial, se entiende por efectuada la solicitud de desistimiento de la preten-
sión respecto de la deuda impugnada con la presentación de la solicitud de acogimiento y se considera 
procedente dicho desistimiento con la aprobación de la referida solicitud.

El órgano competente deberá concluir el reclamo o la apelación respecto de la deuda cuyo acogimiento al 
Fraccionamiento Especial hubiera sido aprobado. Tratándose de una demanda contencioso-administrativa o el 
proceso de amparo se deberá concluir el proceso.

La SUNAT informará al Tribunal Fiscal, al Poder Judicial o al Tribunal Constitucional, según corresponda, sobre las 
deudas acogidas.

El acogimiento al Fraccionamiento Especial no limita las facultades de fiscalización de la SUNAT respecto de 
la deuda acogida en caso no se haya fiscalizado.

¿Cómo se aplica el bono de descuento y cómo se calcula?

Existe un bono de descuento el cual se aplica a la fecha de la presentación de la solicitud al fraccionamiento, 
conforme los siguientes cuadros:

Para a) y b): Para c):

a) Pago al contado: posible de acogerse hasta el 20 de diciembre de 2024.
b) Pago Sumario: pago de cuota con acogimiento no menor al 25% de la deuda

(la diferencia se cancela en 3 cuotas - máximo)
c) Pago fraccionado: pago de cuota con acogimiento no menor al 10% de la deuda

(la diferencia se cancela en 72 cuotas - máximo)

¿Cuáles son las modalidades de pago con este beneficio? 

Rango de deuda en UIT 

De 0 hasta 100

Más de 100 hasta 2000

Más de 2000  hasta 5000 

Más de 5000

Bono de descuento

100%

90%

70%

50%

Rango de deuda en UIT

De 0 hasta 100

Más de 100 hasta 2000

Más de 2000 hasta 5000

Más de 5000

Bono de descuento

90%

70%

50%

30%


